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CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos ~ICARDO MARTINEZ, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.471.661, 
obrando en su cahdad de Representante Legal de TRASLADOS y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, sociedad 
comercial, inscrito en la Cámara de Comercio de Valleduparel 31 de mayo de 2019, con matrícula mercantil No. 162897 
y habilitada como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 0076 del 25 de 
septiembre del arlo 2019, con Nit. 901 .289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de Existencia Y 
Representación Legal y ien para el presente contrato se denominara el CONTRAT~~!E, Y por la_ otra, f Cr,<fr mayor de edad, vecino y dom1cil1ado en _esta_ ciudad, 
portador de la cedula de ciudadanía número . , conductor y o propietario de la 
unidad vehicular con placa de rodaje No. :)' '-f , actuando en nombre propio, con capacidad de contratar Y 
quien en delante de denominará el CONTRATISTA suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual Y 
observando las formalidades legales, el presente acue~do según los términos contenidos en las siguientes clausulas: 
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. , · 1. EL CONTRATANTE TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, es una empresa de transporte p~bllCO 

terrestre automotor habilitada por el Ministerio de Transporte mediante resolución 029 de 2016, para bn
nd

dar . ' • · · 'bl'CO traslado e 
soluciones a los requerimientos en cuanto a la vinculación de veh1culos de servicio pu 

1 
' ró . 

personas seguros vehiculares y tramites de vehículos según consta en su respectiva partida elect mea. , , • · d . N tal como se 
2. EL CONTRATISTA es propietario de la unidad vehicular con placa de ro aJe º· . . ' terísticas· 

identifica en la tarjeta de propiedad o de identificación vehicular y que resenta las siguientes carac · 
MARCA: MODELO: Z. Z 
CAPACIDAD: CLASE: . 
PROPIETARIO: DOC: 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. . El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
jurtdico a "la prestación del se,vicio de iransporte terrestre automotor especial de pasajeros, pa~ los Miembros de 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membres1a que otorga EL 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad 
de TURISMO TERRESTRE a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CLUB; a los clientes Corporativos 

0 
personas naturales qu~ le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de 

pasajeros ; todo lo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1.6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015, 
Decreto 348 de 2015, Resolución 1069 de 2015 y las demás normas q!Je la modifiquen, adicionen o reglamenten y, las 
disposiciones contenidas en el Decreto 410 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 
CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. 
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia 
administrativa, económica y bajo su total responsabilidad. 
CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de seguros con las coberturas respecto a seguros SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, revisión 
técni~ me~~nica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualquI~r siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos; a su vez, el CONTRATANTE verificara que el 
CONTRATIS!Ay/o conductores de lo_s vehículos asignados, cumplan con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de segundad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BE~~FICIOS cancelará _directamente A EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
se~IcI0s prestados efect~vament~ y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 
haran con base en las tarifas previamente definidas para cada trayecto ocho (8) días después de presentada la cuenta 
de cobro. , 
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ntici adam
ante, en otros y previo acuerdo co~ la 

PARAG
RAFO

 1: En algunos casos se podrán pagar los serviciosª t 
. Pt 

(3 0) cuarenta y cinco (45) o sesenta d1as 
em

presa CERCANO
S CLUB DE BENEFICIO

S
, el pago podrá ser a rein a 

' 
(60) respectivam

ente. 
. 

ara con EL C
O

N
TR

A
TA

N
TE a lo 

CLAUSULA SEPTIM
A. O

BLIG
ACIO

NES DEL CO
NTRATISTA: Se obligan P 

siguiente: 
. . 

, 
. 

• . 
de em

isiones contam
inantes, pólizas 

1. 
M

antener el vehículo en excelentes cond1c1ones tecrnco-m
ecarnca~, 

. . 
seguridad y especificaciones de 

SO
AT, am

paros contractuales y extracontractuales, aseo_ Y presen acion, 
s 

ara la 
restación del servicio 

tipología vehicular requeridas y hom
ologadas por las autondades com

petente 
P 

P 
especial de pasajeros. 

. . 
d I C

O
N

TR
A

 TAN TE y por parte 
2. 

Recibir, com
prender y cum

plir el 100%
 de las políticas sum

1n1stradas por parte 
e 

11 
d I ob¡·eto del presente 

de la em
presa CERCANO

S CLUB DE BENEFICIO
S

, para el correcto desarro o 
e 

contrato. 
f 

rridos que 
3. 

Deberá verificar durante toda la prestación del servicio específicam
ente durante los respec ,vos reco 

. 
: 

t 
el conductor del vehículo porte el extracto del contrato, (FUEC) debidam

ente diligenciado con la siguien e 
inform

ación: 1. Núm
ero del FUEC

. 2. Razón Social de la Em
presa. 3. Núm

ero del C
ontrato. 4. C

ontratante. 5-
0bjeto del contrato. 6. O

rigen-<lestino, describiendo puntos interm
edios del recom

do. 7. Conv~rn~. de 
Colaboración Em

presarial, en caso de que aplique. 8. Duración del contrato, indicando su fecha de 1n'.ciacion Y 
term

inación. 9. Características del vehículo (placa, m
odelo, m

arca, clase y núm
ero interno). 10. Num

ero de 
Tarjeta de O

peración. 11. Identificación de los conductores. 
El CO

NTRATISTA y/o conductor de vehículo asignado a la operación deberán verificar, una vez sea entregado 
el form

ato FUEC por parte de la em
presa CERCANO

S CLUB DE BENEFICIO
S, que el 

4. 
m

ism
o no presente dillgenclam

ientos a m
ano, ni presentar tachones o enm

endaduras, de lo contrario, no 
deberán ser recibidos y en su defecto deberán ser devueltos para su correcto diligenciam

iento, lo antenor en 
cum

plim
iento de las disposiciones norm

ativas contenidas en la Resolución 1069 de 2015, evitando de esta 
form

a posteriores sanciones al vehículo y al contratante. 
5. 

El CO
NTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operación, por ningún m

otivo, razón o 
circunstancia deberán alterar en su form

a y/o contenido los Form
atos Únicos de Extracto de Contrato (FUEC), 

pues dichos com
portam

ientos se encuentran tipificados en el Código Penal com
o delitos, los cuales traerán 

para CO
NTRATISTA y/o conductores de los vehículos, la im

posición de las penas previstas por la citada ley, 
sin perjuicio de las sanciones contenidas en la cláusula decim

a prim
era del presente contrato. 

6. 
Asegurarse de que cada vehículo y conductor asignado a las operaciones asignadas por la em

presa 
CERCANO

S CLUB DE BENEFICIO
S, tenga en regla y al día toda su docum

entación, así m
ism

o, deberá 
aportar m

ensualm
ente los soportes de pago de aportes al sistem

a general de seguridad social en salud, pensión 
y riesgos laborales. 

7. 
Atender los servicios de transporte asignados con los m

ejores estándares de calidad y cum
plim

iento, conform
e 

a las tarifas aceptadas previam
ente en conjunto con la em

presa CERCANO
S CLUB DE BENEFICIO

S
. 

8. 
Atender a la m

ayor brevedad los requerim
ientos que le presente la em

presa CERCANO
S CLUB DE 

BENEFICIO
S y el CO

NTRATANTE, en razón a la ejecución de los trabajos contratados. 
9. 

M
antener en absoluta confidencialidad la inform

ación que se le sum
inistre sobre los secretos com

erciales, 
tecnológicos y de procesos del CO

NTRATANTE y, de todos los usuarios, clientes, turistas y representados por 
la em

presa CERCANO
S CLUB DE BENEFICIO

S, que sean transportados una o varias veces. 
1 O. A respetar los logos sím

bolos y m
arcas DEL CO

NTRATANTE y a nunca utilizarlos para fines com
erciales o de 

publicidad diferentes al cum
plim

iento del objeto del presente contrato, sin previa autorización. 
11

. Cum
plir con las capacitaciones program

adas por el CO
NTRATANTE y la em

presa CERCANO
S CLUB DE 

BENEFICIO
S, las cuales son de carácter obligatorio, destinadas para m

ejorar el desem
peño y cum

plim
iento 

del contrato. 
12. No atender de form

a directa a los Turistas y/o Aliados y/o Clientes y/o M
iem

bros del CLUB DE BENEFICIO
S 

Cercanos. 
13. Inform

ar de m
anera inm

ediata al CO
NTRATANTE de cualquier anom

alía m
ecánica o de otra índole que 

presente, y que pueda interrum
pir las labores asignadas. 

14. En atención a las disposiciones norm
ativas contenidas en el ARTICULO

 11 "CO
LO

RES Y DISTINTIVO
S" del 

DECRETO
 348 DE 2016, el contratista deberá llevar en la carrocería la RAZÓ

N SO
CIAL O

 SIG
LA CO

M
ERCIAL 

DE LA EM
PRESA a la cual están vinculados y el NÚM

ERO
 INTERNO

 ASIG
NADO

 por la m
ism

a. 
15. Cum

plir integralm
ente y en detalle lo descrito a su cargo en el presente Contrato. 

2 f¡ 

/) 
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Parigrafo 1: Decreto 348 de 20111-
por m

edio del cual la Presidencia de la Republica y el M
inisterio de Transporte 

•Reglam
entaron el servicio público de transporte terrestre autom

otor especial y se adoptaron otras 
disposiciones." 
Parigrafo 2: Resolución 6662 de 2019-que tiene por objeto "reglam

entar y adoptar el Form
ato Único de Extracto 

del Contrato (FUEC), de conform
idad con lo establecido en el articulo 14 del Decreto núm

ero 348 de 2015 Y 
generar los m

ecanism
os de control para su expedición." 

-
. 

. 
CLAUSULA OCTAVA. O

BLIG
ACIO

NES DEL CONTRATANTE. Se obliga para con EL CO
NTRATISTA en lo s19~1ente: 

1. 
Verificar que la asignación del personal por parte del CONTRATISTA sea idóneo y debidam

ente capacitado Y 
revisar periódicam

ente los docum
entos que acredtten el m

antenim
iento preventivo de los vehículos, con los cuales 

se prestara el servicio, para la correcta ejecución del contrato. 
. .. 

2. 
Com

unicar a los propietarios de los vehículos asignados, respecto de la ocurrencia de _cambios en el dom
1; 1flo del 

CONTRATANTE, 
cam

bios 
en 

la 
com

posición 
de 

capital 
que 

im
pliquen 

cam
bio 

de 
control, 

as, 
com

o 
reorganizaciones corporativas, tales com

o fusión, escisión o trasform
ación. 

. 
3. 

Com
unicar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operació~, re~pecto de_ tas 

capacttaciones program
adas por la em

presa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el m
eioram

1ento continuo 
y buen desem

peño del objeto del presente contrato. 
. 

4. 
Capacitar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a_la operación sobre los m

ecanism
os de 

em
isión, control y organización de la inform

ación respecto de los Form
atos Unicos de Extracto de Contrato (FUEC), 

para evitar sanciones o com
parendos. Así m

ism
o si hay cam

bios en la legislación deberá convocar AL 
CONTRATISTA para capacitar1o sobre las nuevas norm

as en la em
isión del FUEC

. 
. 

5. 
Solicitar m

ensualm
ente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al sistem

a 
general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales. 

. . 
6. 

Inform
ar al CONTRATANTE sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conoc1m1ento, 

que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato. 
PARAGRAFO PRIM

ERO: Presentado el incum
plim

iento de alguna de las políticas que previam
ente hayan sido 

establecidas por em
presa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se im

pondrán las m
ultas a que haya lugar, según lo 

establecido en las clausulas décim
a y décim

a primera del presente contrato, realizando los cam
bios de conductor o 

asignar un nuevo vehículo a la operación, según el caso. 
PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio propio los conocim

ientos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la em

presa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA y/o CO

NDUCTO
RES asignados 

a las operaciones derivadas del presente contrato, se com
prom

eten a no divulgar o revelar inform
ación de la em

presa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, entre otras; procedim

ientos de operación, logo, sím
bolos, 

o 
secretos com

erciales, tecnológicos y form
atos de uso, base de datos de las personas transportadas, base de datos de 

clientes corporativos, además, la inform
ación de las personas que transporte, com

o núm
eros de teléfono, direcciones, 

correos o sim
ilares que se le hayan confiado. 

CLAUSULA 
DECIM

A: 
CAUSALES 

DE 
IM

POSICIÓN 
DE 

SANCIONES 
QUE 

PODRAN 
APLICARSE 

AL 
CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A

 LA OPERACION: 
a. 

Por incum
plim

iento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; 
b. 

Por ausencia de más de 7 días sin reportase o asistir a los centros de servicio asignados. Salvo que presente 
por e

~
o

 la con~tancia de inca~~cidades o ~antenim
ie~t_os del vehículo o por causas de fuerza m

ayor. 
c. 

Por el 1ncumpllm1ento en las poht1cas de cahdad y serv1c10, mal uso de tecnología disponible de la em
presa 

CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato; 
d. Por mal com

portam
iento con usuarios y/o clientes y/o turistas y/o em

pleados del CONTRATANTE· 
e. 

Por atender de forma directa a los turistas y/o clientes y/o m
iem

bros del Club de Beneficios Cerca~os® 
C1:AUSULA DECIM

A_ PRIM
ERA. SANCIONES: las siguientes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 

asignados a la operación del presente contrato, según la gravedad del caso, así: 
a. 

Tres (3) días sin asignación de servicios y/o sin perm
itirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. 
b. 

Ocho (8) días sin asignación de servicios y/o sin perm
itirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. 
c. 

Retiro d~finitivo de la operación por falta grav~ en el .cum
plim

iento de alguna política previam
ente 

establecida por el CONTRATANTE. Por cons1gu1ente perdida de la M
em

bresía CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS. 

' 

3 



ji 
'T 

RANSPORTE SAS. 
-

TRASLADOS y LOGISTICA T 
_ 

_
_

_
 

Nll'° 901.289.681 · 5 
TRASLADOS Y IOOISTICA 

-S
.A

.S
-

(2 ) horas de anticipación 
'""''Clrl=t(""'a::. 

· ·m
o con una 

· 
. . 

· · sin aviso oportuno, mm,_ . 
d · · de prestar, prestando 

PARAGRAFO 2· En caso de incumphm1ento de serv1eto. 
1 

te al valor del serv1c10 que se 
e¡o 

. 
. 

. . 
nóm

ica equiva en 
el Conductor debe@

 asum
,r una sanaoo eco 

. 
, 

üa al conductor y/o 
un servicio de transporte sin costo ~I m

ism
o utsuáan~ proceso entre las dos com

pañ1as que le ·tper;;:alas prácticas en la 
PARAGRAFO 3: En todo caso se 1mplemen ar 

u 
·tu 

·ón por escrito, con el fin de ev1 ar 
propietario del vebiruo presentar los descargos de cada" 

aa 
d , d 

prestación del servicio. 
CO

NTRA TO
: El presente contrato po ra 

arse 
CLAUSULA DECIM

A SEGUNDA. CAUSALES DE TERM
INACIO

N
_ DEL 

d das en especial las relacionadas .,, 
por term

hlado de m
anera unilateral por el incum

plim
iento de las o

b
l~

a
a

~
~

~
~

 ~JST A con los dientes de la em
presa 

la ctá"5ula SEPTIM
A y NOVENA, por com

petencia desleal por parte del 
d 

resum
a la com

petencia desleal en 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CO

NTRATANTE, a su vez cuan o se P 
desarrollo del objeto contractual del presente acuerdo. 
Ejem

p•s de """P•leocia do,•a1 q" se ..... , para ""' '°""'1 " 
ci 

· 'dad 
• 

Actos de desviación de la clientela 
• Pactos desleales de ex 

us,v, 
• 

Actos de desorganización 
• Violación de norm

as 
• 

Actos de contusión 
• Inducción a la ruptura contractual 

• 
Actos de engaño 

• Violación de secretos 
. . 

. 
• 

Actos de descrédito 
• Explotación de la reputac1on a¡ena 

• 
Actos de com

paración 
• Actos de im

itación 
• 

. . 
CLAUSULA DECIM

A TERCERA, ENTREG
A DE LOS FORM

ATOS FUEC, El com
ratista no podra rea~r por P.arte_de 

la em
presa CERCANOS CLUB DE BENEFICIO

S ~s form
atos FUEC

, una vez sea finalizado el proceso de tem
unac,on 

del conlrato entre el CO
NTRATANTE y la em

p'8Sa CERCANOS CLUB DE BENEFICIO
S, en el evento de que se 

presente el incum
~im

ienlo de alguna de las CAUSALES DE TERM
INACIÓN ANTICIPADA estipuladas rned1~nte 

contrato previam
ente firm

ado; dicho proceso consisle ene ",,,por lo ,..., dechJrada la tw
m

ála<W
n por cualqurera 

da la
s
-
•
 se 01otga,a un fénnhlo m

áxim
o de quince (15) dias calendario, para que hJ em

presa CERCANO
S 

CLUB DE BENEFICIO
S ,..#ce los ""°"'"' lendtentas a cononuar con sus acavHiades com

e,r:N
f/es; vencido el 

Presente tennmo se dará por lennárado da m
an.,. un/latera/ et c...-.ro

 de form
a escrita y ., em

presa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIO

S no porh¡i seg,,;, <D
llg,ncM

,Jdo y exp;,J;e-los funnatos FUEC baJ<> la razón 
socia/, logos, sim

bo/os y m
an:as, finna del ,.,,,........, legal y _

.
,
 ele.....,s que .,._

,,,,.. at 
CO

NTRATANTE." 

CLAUSULA DECIM
ACUARTA, M

ERITO EJECUTIVO, La,""""'"'' y
"'"'"" '"' ,1 p,e,em

, OOOlntlo presta"""" 
""""'° P<>e ,1 ioo,m

p1...,,m
 do coalq,•ra do "

' "
''"

"
' y, ª""'" q,o " 

"
"
 do '"""""~

;a
 o ooornoto d

'""'º do la 
ojoc,o•, dol pre,.,to '°""'lo

 '"
' "

"
'"

' a;rec1am
.,to po, la, parto, para ouyo ,

_
 " 

co
m

o
-to

, a .. ,. .. , ''" m
a,ore, 

í' 

.,fu,,,.. para la sol,ción ,.,,,o,;o, ,, "
' "'"''"'"' oo, "

"
''lo

 a la, "lila
s
,,""'" r, y ato,a;.,do la común 1,1e,o;, do 

las parto,, " 
" 

~
"' q,o oo podra "

"
"
' ,1 ~noioo do '""" (15) o;a,_ s; oo " 

logra d;a,, ª""'""• " 
aou•ra a 1,. "l<>idado, 

com
petentes en m

ateria e resolución de conflictos en la ciudad de Bogotá. 

CLAUSULA DECIM
A QUINTA, VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Doce 112) mos .. , P

"ti' ,. le
''"'ª de la

'"'" dol 
"''""' co,,a1o, P

"'"°'ª"" do fom,a "'°""'"'· s,l,o oomun;oació, po, "'"'° po, ª
""' do 1,s pan,s ooo 15 días do 

anticipación. 

CLAUSULA DECIM
A SEXTA, EXONERACION DE RESPONSABILIDADES, El CONTRATANTE ,o

 se hao, raspon.,bl, P<" 
;,m

o,m
,aoon,,, m,11a,, com

pao,,o,, adm
ioi,trati,o, ""'';'"'"°' •"'"'m

eoto oo, fallas dol '°"'"'" yfo prop;,taoo do los 
"hio,lo, a,;gn,do, al dosanollo do la oporacióo dol prnseole aouo~o y las !alas di"Cm

o do la om
po,,a CERCANOS C

ll/8 DE 
BENEFICIO

S, en la em
isión, elaboración y entrega del form

ato FUEC
. 

e~ 

PARAGRAFo, El OOnd,oto, "
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-~-TRASLADOS Y LOGÍSTICA 
-S.A.S-

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 
Nll'° 901.289.681 - 5 

CONTRATANTE 
ATENCION: RICARDO MARTINEZ ATENCION: 
TELEFONO: 3123202411 TELEFONO 
DIRECCION: Call ?0a 13-61 oficina 101 DIRECCION 
CIUDAD: Bo ota o.e CIUDAD: 
CORREOELECTRONICO: COR 
traslados lo istica cercanos.co /Ylo ,· • (olfl 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos que se generen por la suscripción Y ejecución 
del presente Contrato correrán por cuenta de la Parte que incurra en ellos. 
CLAUSULA VIGECIMA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación que se pretenda realizar al presente Contrato 
deberá constar por escrito suscrito por las Partes. 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA . • DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, el domicilio será la 
ciudad de Bogotá, o.e. 
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR MULTAS. Si pese a la existencia del presente 
CONVENIO DE COLABORACION EMPRESARIAL, la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
infracciones, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabilidad Y la CONTRATISTA 
no permitirá ningún trámite del vehículo infraccionado, hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 
COLABORADORA. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de contrato 
hasta tanto le sea aportado el PAZ y SALVO emitido por la empresa COLABORADORA del vehículo relacionado en el 
presente convenio. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente 
contrato, para lo cual deberá informarlo a la empresa COLABORADORA, vía correo a la dirección señalada en el 
encabezado del presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en las cuantías acordadas en la forma 
y fechas pactadas directamente con el PROPIETARIO y/o TENEDOR del Vehículo. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Se deja expresa constancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA. 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad con lo contemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y las resoluciones 3068 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE, será la 
encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo con las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA. No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los compromisos contractuales derivados de la vinculación del 
automotor con la empresa COLABORADORA. 

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a los _5_ días del mes de NOVif/1/Jfl del año 20 ZO . 
Por: 
EL CONTRATANTE: EL CONTRATISTA: 

RICARDO MARTINEZ 
e.e. 19.471 .661 
REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NIT° 901.289.681-5 

Nombre 
e.e: 801116/61 
Contratista 
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